


S ~ar 

anto D ngo d Gu 'n, D •• , 
24 d novie bre de 19?6.-

tilio • Guzmán F rnúndez, 
Presidente de la Cru:iara de Diputados. 
SU DEill CHO.-

S ñor Presidente: 

do por 1 Senado n sesi6n de esta i a 
fecha, pl~ce e r usted para los fin s constitucionales 
el rroyecto de L y por medio del cual s elev la o tegoría 
de Secci6n el Paraje "El Lim6n~ del Hunicipio y l-'rovincia de 
Sa aná.. 

Este Proyecto de Ley se originó diant oción 
presentada por el Dr. Antonio José ~al ne senador por la ~~ovin­
cia d S an'. 

Muy atentanente les luda, 

CE AR nru CJ: ~ VI AG 
Vice-Pr sidente del Senado 

n funciones de Pr sidente.-
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
roy. Ley or 1o l v 1 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: 1<t,Ue el Faraje "El Limón" del Municipio y Provin­
cia de Samaná, es una regi6n eminentemente agrícola, donde funcio­
nan viveros, canales de riego, acueducto rural, existen grandes cul 
tivos de cocos, arroz, etc.-¡ más de 4,000 habitantes. 

e . ~..J...,j.)LJ X): Que en cuanto a la educación se refiere tienen 
un gran nivel educacional, toda vez que cuenta con una escuela donde 
se imparte docencia hasta cursos avanzados. 

CONSIDERANDO: Que está pronto a funcionar un dispensario médi­
co ya que se están encaminando los pasos necesarios para ello y se 
tiene el local para el mismo. 

COIJSIDERANDO: Que ha sido un sueño de todos los habitantes de 
dicho Paraje, a través de todos los gobiernos y que lo han prometido, 
pasar a la categoría de Sección. 

CO.i: SI:J ...... Pt.A.;_-, .IJv: Que existen disposiciones legales para legislar 
en tal sentido, como las previstas en las Leyes Nos.630, del 15 de 
enero de 1974; 647, de fecha 13 de abril de 1974; 687 y 688, de fe­
cha 2 de julio de 1974, que modifican la Ley No.5220, de fecha 21 
de septiembre de 1959, sobre División Terrirorial de la República 
Dominicana. 

HA DADO LA L::i:GUIElJTE LEY 

Art. 1.- El Faraje "El Lim6n", del 1'1unicipio y Frovincia de Sa­
maná, queda elevado a la cateforía de Sección. 

Art. 2.- La Secretaría de Estado de 
encargada de la ejecución de la 

Solicito muy cortésmente a la 
incluir este Proyecto de Ley en la 
carácter de urgencia. 

Santo Domine;o de Guzmán, D.N., 
24 de noviembre de 1976.-

Policía queda 

. , 
sesion, con 
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